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En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, siendo las 16:00 (dieciséis horas), del día 27 (veintisiete)
de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro), se encuentran en Ia Sala de Junlas de la Dirección
General de la Comisión de Agua y Alcantarillado de S¡stemas lntermun¡cipales, los ¡ntegrantes del
Comité de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de la misma y Licitantes,
cuyos nombres y firmas aparecerán al final de la presente acta, con el objeto de llevar a cabo el acto
de comunicación de FALLO, correspondiente a la lnvitación a cuando menos tres personas No.
ITP-CAASIM-SRMYSG-DL-0'l-2024, referente a la contratación de SERVICIOS DE CONTABILIDAD,
AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS de conformidad con lo establecido en los Artículos 48,
49 Fracción ll y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Hidaigo y 58 del Reglamento de la Ley en Materia, a ejercer con recursos propios.

Este acto es presidido por el L.D Javier Acoltzi Conde, Representante del Presidente del Comité y
servidor púbtico designado por la convocante, cuyo carácter y facultades se acreditan y se fundan en
el nombramiento correspond¡ente de fecha 05 de Agosto del 2024: así como en el segundo párrafo
del artículo '16 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Hidalgo; dicha designación ha sido conferida con base en las facultades del
Director General descritas en el Artículo 14 Fracciones l, XV y XXXV del Decreto que modifica
diversas disposiciones del que creó a la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas
lntermunicipales y los diversos que lo modificaron, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo con fecha l1 de mazo del año 2019 y Articulo 15 Fracciones I y XIV de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Hidalgo.

El C.P. Emmanuel Lira Hernández, representante del M.B.A. Franco Aguilar Garcla, Secretario
Ejecutivo del Comité, manifiesta que el presente acto se desarrollará conforme a lo siguiente:

Y

Pase de l¡sta verificación de uorum

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 22 del Reglamento de la Ley en la Materia, se ver¡ficó
la existencia del Quórum Legal y en este acto se da a conocer el resultado de la evaluación de las
propuestas de los licitantes, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 de la Ley en la Materia.
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NOMBRE
Pres¡dente.

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala, D¡reclor General, Representado por el L.D. Javier Acoltzi Conde

M.B.A. Franco Aguilar Garcia, Director de Admin¡strac¡ón y Finanzas, representado por el C.P. Emmanuel Lira Hernández
Secretar¡o Ejecutivo

Vocal
N4.4. Alicia Perezgrovas Cubas, Subdirectora de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas

Vocal.
Angelina l\¡irella Barrera Lugo. Subdirectora de Planeación Financ¡era, Representada por el l.F Luis Angel Mayorga

Cama rgo

L.D. Adalberto De Lucio Pineda. Titular del Órgano lnterno de Control en la CAASII\4
Asesor

Asesor.
Lic. Pedro Hernández Yáñes, Encargado de la D¡rección de Asuntos jurfd¡cos, Representado por la L¡c. Mayra Hildelisa

Flores Domin uez

uileta Moraleselina l\,4irella Barrera Lu r la Lic. Allieo. Subdirectora de Planeación Financiera Re resentada

Unidad de Planeación y Prospectiva
Asesor

ntante de la Secretaría de ContraloriaL.C. lrvin Torres Pacheco Re
Asesor Normalivo
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Area Solic¡tante.

L¡c. Guillermo Julio Brandt Pérez, Representante de la Secretaria de Hac¡enda. I

Globalizadora lnvitada.

\{



LICITANTE CONCLUSION

JUANA JUDITH GUERRERO TELLO

Cumple técnicamente: En la partida ún¡ca

Sin embargo, se desecha su propuesta en
razón de no presentar original del Documento
lldentificación Oficial, así mismo no presenta
Documento Vl Garantía de Seriedad,
Documento lX Opinión de cumplimiento de
obligaciones fiscales Estatales, así como
croquis de ubicación o coordenadas de
geolocalización, recibo y comprobante de
pago del servicio de agua y alcantarillado y
fotos de instalac¡ones, maquinaria y equipo,
en incumplimiento con lo solicitado en los
documentos l, Vl, lX y las notas del Anexo I

de las bases de la presente licitación.

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido
en el Numeral 2.6 inciso A), de las Bases de
la presente lnvitación.

JOSE ARTURO ACOSTA MARTINEZ

Área Solicitante Responsable de la evaluación Oficio o Documento Fecha de
recepción

Angelina Mirella Barrera Lugo DAFtSPFt3944t2024 27t09t2024

Emitido el Dictamen por parte del Area Solicitante y revisada la documentac¡ón soporte que nos
ocupa este Comité tiene a bien pronunciar el siguiente fallo, de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 50, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público del Estado de
Hidalgo:

LICITANTE ADJUDICADO

Se ad.iudica al licitante JOSÉ ARTURO ACOSTA MARTíNEZ, en la part¡da única; en razón de que su
propuesta cumple satisfactoriamente con los aspectos técnicos, legales y económicos establecidos
en la presente convocatoria, por un importe con total de $164,391.38 (Ciento sesenta y cuatro mil
trescientos noventa y uno 38/100 M.N), en cumplimiento a lo establec¡do en el Art.49 d'e la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y 60 penúliimo
Párrafo de su Reglamento.
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Cumple técnicamente: En la partida única.

El servidor público responsable de la evaluación técnica a continuación se enlista:

Subdirección de
Planeación
Financiera

1

0



FIRMA D ONTRATO:

1.- Se le informa al licitante JOSÉ ARTURO ACOSTA MARTíNEZ, que deberá presentarse el
próximo 30 de septiembre del año 2024 a las 14:00 Hrs. en la D¡rección de Asuntos Jurídicos a la
firma del contrato y en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales a la firma del
pedido correspondiente.

La entrega de la garantía de Cumplimiento se realizará de acuerdo a lo establecido en la convocator¡a
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 Fracción lll de la Ley en la Materia, 81 Fracción ll y
82 del Reglamento de la misma, la cual deberá ser enlregada en la Dirección de Administración y
Finanzas previo v¡sto bueno de la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Organismo.

Con la notificación del fallo quedan exigibles las obligaciones derivadas del contrato adjudicado, sin
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en la convocator¡a
y en este fallo, en cumplimiento a lo d¡spuesto por el Artículo 61 de la Ley en la Materia.

La falta de firma de alguno de los participantes y licitantes en esta acta no invalidará su contenido y
efectos, de la cual se podrá entregar una copia a dichos as¡stentes, asf como copia de la
videograbación del presente acto, y al finalizar el acto se fijara un ejemplar del acta correspondiente
en un lugar visible, al que tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable del
procedimiento de contratación, por un término no menor de 5 días háb¡les, asi mismo, se difundirá un
ejemplar del acta en la página caasim. hidaloo.oob.mx, para efectos de su notificación a los licitantes
que no hayan asistido al acto, lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 5'l de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo.

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta siendo las 16:'10 (dieciséis horas con
diez minutos) del mismo dla de su inicio, firmando para constanc¡a y validación al margen y al calce
los que en ella intervinieron.

Por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co de la Comisión
de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales.
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NOMBRE CARGO I FIRMA
Presidente.

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala
Representado por el

L.D. Javier Acoltzi Conde.

Director General de la
CAASIM.

Secretar¡o Ejecutivo.
M.B.A. Franco Agu¡lar García,

Representado por el
C.P. Emmanuel Lira Hernández

Vocal.
M.A. Alicia Perezgrovas Cubas

Vocal.
Lic. Angelina Mirella Barrera Lugo

Representada por el
L F Luis Angel Mayorga Camargo

/
Subdirectora de Planeac¡ón

Financiera.

c\l
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Y

D¡rector de Adminlstración y
Finanzas.

Subdirectora de
Presupuesto, contabilidad y

Finanzas.
/

4



Titular del Órgano lnterno
de Control en la CAASI[\/. No se presentó

7-\....I

Asesor.
Lic. Pedro Hernández Yáñes,

Representado por la L¡c. Mayra Hildel¡sa
Flores Domínguez.

Encargado de la Dirección
de Asuntos Jurídicos.

Área Solicitante
Lic. Angelina Mirella Barrera Lugo

Representado por la
Lic. Allie Aguileta Morales.

Globalizadora lnvitada.
Lic. Guillermo Julio Brandt Pérez

Representante de la
Secretaria de Hacienda

Asesor. «Unidad de Planeaci
Prospectiva.

.<2.
No se presentó

Asesor Normativo
L.C, lrving Noyan Torres Pacheco

Secretaria de Contraloría

POR LOS LICITANTES.

NOMBRE DEL LICITANTE

JUANA JUDITH GUERRERO TELLO No se presentó

Págiña 4 de 4
ESfA HOJA PERTENECE A EL ACTA OE "FALLO" ITP.CAASIM.SRMYSG.DL.O1.2O24

Asesor.
L.D. Adalberto De Lucio Pineda.

Subdlrectora de Planeación
F¡nanciera.
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FIRMA

ñ

JOSÉ ARTURO ACOSTA MARTíNEZ


